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GDO-PT-001 / V.03 

Doctora 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE    
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
Ciudad.  
 
Asunto: Prórroga respuesta de la Proposición No. 900 de 2025 

         Su oficio radicado cordis ER19650- correo electrónico 21-07-2025  
           

Respetada doctora: 
 
En atención al oficio del asunto y conforme lo dispuesto por el inciso sexto del 
artículo 54, del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 
de 2022 - Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., esta Secretaría concede 
prórroga hasta por tres (3) días hábiles más a partir del vencimiento, para dar 
respuesta a la Proposición No. 900, aprobada en sesión de la Comisión del 15 de 
julio de 2025, enviada a su despacho el 17 de julio de 2025. 
 
En virtud de lo anterior, la respuesta al cuestionario se debe presentar por escrito 
en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, en original 
impreso y firmado por el competente, junto con medio magnético (CD) o documento 
digital, remitido al correo  COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda Crédito Público  
 
Elaboró: Rosa Gladys Amaya Useche 219-03 (E) 
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria de Despacho 
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